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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que realice un
informe en relación a los criterios y estándares aplicados para la instalación de
reductores de velocidad, lomos de burro y badenes.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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Coneejo Deliber•e Ushuaia

Las Idas Malvinas, Geowasy Sandmich del Ser, sol ferán Argenhnas
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